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Juzs;-<!o M.xto Ce Primera Instancia del Octavo 

Partido Judicial del Estado.—Teapa Tab.

EDICTO
C. Miguel Angel, Víctor Manuel,

Femando y CétiUi- Sosn y Sosa.
De domicilios ignorados.
Donde re encuentren.

Fn ci ex;M;¡ic..le nú.-ñero 48/970 relati
vo a; JFFo C roe c Civil de Prescripción Po
sitiva yroniJvé.b p a t-a. señora Juvencía Prie
go Follines, en cci:-íra de los señores Miguel 
o n y r  Víctor iVon ; o, Fernando y César Sosa 
y Sosa de domicilios ignorados, se dictó un au- 
í q.tc copiado Vvniabmeníe dice como sigue:

‘V . Juzgado LINto de Primera instancia
ciF Octavo IV/.ido V-.duela;. del Estado, Tea
pa Taba seo, cAiMo diez de mil novecientes 
setenta.— 't'JVFGd: t fundamento en los ar 
tícu'-'os 6 i 5. 6 i 7 3' 513 ge] Código de Proce
dimientos Civvcs, r: tiene por acusada la re- 
boV'V o--e race v--'1 • ja zotera de este Juicio,
;"1 *• o u~.n < F ]<'-t demandados Mi- 

i -Va o b’ v - dt 'rea', Fe nmdo y César 
("Sisa y Vosa aj no contestar la demanda instan 
;ada en su contra, n  consecuencia no se vo1- 

; ., - -r •- ■ ’y --; -- -’'Ucencia am su bus
ca y Lo do eo-'óeme - o nal ie 'surtirán efectos 
en ios estrados de este Tuzado. Con fundamen

to en el artículo 284 del Código de Proce
dimientos Civiles del Estado, se abre dilación 
probatoria en este Juicio por el término de 
diez días improrrogables y común a ¡las partes; 
debiendo publicarse este proveído por dos ve
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Es 
íado, como lo establece el artículo 618 del Or
denamiento legal citado.—-Notifíquese y cúm
plase.— Lo proveyó y firma el ciudadano li
cencie do Aníbal V. Somarriba Juez del cono
cimiento, por ante el Secretario que Certifica. 
—Fi nia ilegible.— J. A. Beltrán J.— Rúbri
cas”.

Lo que transcribo para su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado, que se edita en 
ja Capital del Estado de Tabasco en vía de no 
íificación a los demandados.

Teapa, Tab., Octubre 10 de 1970

El Secretario del Juzgado Mixto de 
Primera Instancia.

José Anselmo Beltrán Jiménez.
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hacerlo se L : ad E - . .  r : s: o.mcioncJmente con fie a.— Doy íé.~—Eco re asay ilegibles.— Rú-
cao y las nMZacm ratv ’ . surtirán efectos por brices . . Er-» , i ,.orados — - ■ d - se ie-erra acordar Y para su ¡a¡blmacum ea ct Ecnódico Ofi

■en su oporír-: PR rs de las providencias drt; del Estado, du tíos en mes días, expido el
a qae se ;Mi • c: 242 do 1 Código Ci- presen te Edicto en la Ciudad de Iviacu.spana,
vil del Estad ■ - ■ - 1 ¡ -e Es isJíctos corres Estado de Te basoo. República Mexicana, a los
y'mrr mates — S : 'E c.a a a domicilio ele la ac siete días del mes de. Nomerobn- deí año de mil
¡c j el Despero ) r ia con ej número 302 novecientos soten;i
da D.r caDes Sent; ; a .. rE s Guerrero de erra
Ciauúci.— jów.í --.¡í¡C -i. v y,i a naso.— /\s- lo / ■v • tesa - - .  iU\
acó; TE y E m  el s ó :c : ; me Licenciado Mar-
eos 1 E Boeo.M C Juey Mimo de PE- SuEagio Efecto... N Y  K'eeiece: tn.
mera Insíram t de; 1 U a Fv. E L  judicial del E ; Prima r Srio, de] Juzcadr).
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. : -• u " u : a , '  : l -  m i m e ï a  h o U o m E ,  ,Je E  v y . ;

-, í ’ -s-, o-~ - ,u y s a .  Tf. fc .~mo.

. . .  ;  t v  : C E  M R  . :

3 R . JOSE DE LA c .  , E v E V e E a J  o r t í z . n o o H r v ’e s a j a  p o r  »¡ H É E  (_im e J í v G M  ' G 3i r C -E ' lS"’ í.

DONDE SE EMCüENI RE.

Que en el CAOtemaie civil N un 506/970 
relativo al Juicio O r E R  ano O  vi de Prese ! ip- 
cien Positiva, pro: o m, id*.- per cj señor Je,sé 
A ti .’a Priego Solís, en centra de José de la Cruz 
Aréva'o Ortíz, ccn esa. DJva :-o dicto un auto 
que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA

cantil por tres veces oonsecutisa-, en si Periódico 
Oí acial be; feo: t a oí' > ■■ ,.m. ir mino roo ce 7 a cocer 
Oía en el oRo,;. G i>¡.coo>¡ c;o",,o -■ lo en fisto, 
ciudad, haciéndole sobo: .y-/- ■ir1-  umaenmrso 
aníe este Juzgado dentro del termino de treinta 
días, computa bles a partir de la l'echa de la úl
tima publicación de! edicto a re. oes r ia;; copias 
de la demanda y de los documento-. Córrase 
traslado a; C. Directo:' Gemayo d-.-1 n -:ylst“.r Pú

INSTANCIA DE LO CIVIL VJLLAHERMO
SA TABASCO. S’r ?T T M  3 Mi TREINTA 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.--- 
Por presentado el señor José Aíüa Priego Solís, 
con su escrito de c iuca. docu:nerdo y copias 
simples que aceta ya Y; oro me viendo Juicio 
Ordinario de Prerr Tu pe- prridv -, en contra 
del señor JOSE D E ’t • CÍE Z AREVALO 
ORTÍZ de don,irire Enmaro y C. Director 
General del Regi-E • Público de le Prcté.ieed 
y del Comercio cea Re ren ie  ¡m e. P / e b  de 
Gobierno Je ¿Fía Ceded, en ilación  de] pro 
dio rústico denonenrC ‘Ten con super
fide de S-55-P0 II- afJcmR en G Ranchería 
Corone] Traer n¡s de este municipio. Con fun
damento en los arbesdos ! 135 L I 36, 1,1 38,
’ .M i. 1,152. 1.1 56. 1 157 v dcnrls relativo?.
MI Códi co Ci r’l dio a ardo.' 405. 407.. 254 v

Cudi . P , r . y ..- t,. .,-y .
o. ia dem as, I2 . !¿ E- ; u s  y  r  a . ErE;

P-Y-recién s ser :se v dé--z re. i:'o E S'y'o
1 'A- { 7~; mrn ■y- -, -.e-.do os de doruieidn iano 

; : . ! ' ■ ■ 
Prccedirnientes Civiles,cien II .E l C Ego de

b’ico con las copias simyrG oCsLECy luición 
dote saber quo <Lbr A mvcRM m coat estación 
den Co del término tie nueve días. .V-dene por 
autorizado para, oir citas y nonlli'oc'noTi a! C.
Jorge j. Priego So’ír , ñorabre d--’ vetar en e’
donde■ido señal: ¡do.- ■ ■ í ,u o u m . . v ’Ñaua el
ciada;iano Eneneama jo y y !o - ; ...... - T - ----
Segundo de Prima - , í a ■- ■; ; u a  y  y.-
ésto Primer Par iñj-: O: o uo T- g a / a  ña Ta
basco? por caí: c: be. ;G¡ r ;;m y m o - A t o i a
Oca G: .Mu mr-ss rua.; t ' dr CE-— 7;-m;i
do — - una firm:- be EEla - -- ru : m .le-..-— una o •
in,: ile■cible. ...5 ĉamidrr a o : t 'm taé :: a': :7 aero:
7’0 - - -‘’U ns tu.— fimo a-u:.y , - - - GG T "r-' f> ’ A.p'  ̂R

Y Y hago saber a. ?ad 'rSu'a Ru erecto- lo
esa-u r-UTC-spra/ ¡ocdlo 7 y ¡)rou a uto
edlcP' . oa.c ex ni ,-m -, a- ' di-m ' ' :u o btus pa “voy
rio Q;;:!abre da urdí : r yu-Ea. m  Tn
r ;  > -■ ' m ruó. - • ' -- m-.-m , > -
TcE. troo

E| Srio. “TV' m. ■: 'V...  ̂ O
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Juigado Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
Villahermosa, Tabasco.
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SEA. ANTONIA MORALES LOPEZ. 
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número . . . .  
532/970 relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario, promovido por el señor 
Roberto López Casao en contra de la señora 
Amonta Morales López, con esta fecha se dic
tó un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA TABASCO OCTUBRE DIECISIETE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.—Por pre
sentado el señor ROBERTO LOPEZ CASAO 
con :ru escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña promoviendo Juicio Or
dinario Civil de Divorcio Necesario en contra 
de la señora ANTONIA MORALES LOPEZ 
de domicilio ignorado. Con fundamento en los 
artículos 121 fracción II, 266, 267 fracción 
VIII del Código Civil del Estado, 254, 255, 
259 y demás relativos del Código de Procedi
mientos Civiles del Estado, se da entrada a Ia 
demanda en la Vía y forma propuestas.— Fór 
mese expediente regístrese y dése aviso al Supe 
rior. Con las copias simples exhibidas, córrase 
traslado a la demandada para que en el térmi
no de treinta días produzca su contestación a 
éste Juzgado. Como la señora ANTONIA MO 
RALES LOPEZ es de domicilio ignorado, de 
conformidad con el artículo 121 del Código de

Procedimientos Civiles, noMíquese por medio 
dei periódico Oficial de] £  yodo, por oes r eces 
consecutivas y Les voces de tres en Les días en 
el Diario de mayor circulación de ésta Ciudad, 
haciéndole saber que en el término señalado 
de treinta días deberá cempaitcer ame éste Juz 
gado a recoger ]as copias del traslado, empe
zando a correr el término ai dea siguiente de la 
publicación de! último edicto. Se áem: por au 
torizado a nombre del actor al señor JOSE MA 
RIA CASTRO MUANGGS, para cir citas y 
notificaciones en el domicilio señalado.—Noti 
fiquese personalmente y cúmplase.— Lo pro
veyó y firma el Ciudadano Licenciado Jorge 
Ruiz Laque, Juez Segundo de Primeo, Instan 
cia de lo Civil de éste Primer Partido Judicial 
del Estado do Tabasco, por ante eí Secretario 
“E” Carlos Man0 Ocaña Moscoso, que autori 
za y da fé.— Firmado.—J. Ruiz L, Rúbricas. 
Una firma Ilegible. Seguidamente se publicó 
el acuerdo.— Conste.—Una firma ilegible.

Y lo hago saber c usted para todo ; ios efec 
tos legales correspondientes por medio del Pre 
sente edicto, que expido a los once días del mes 
de Noviembre de mil novecientos setenta, en 
la Ciudad de Villahermosa, Capital dei Estado 
de Tabasco.

El Srio. “E ” del Jdo. 2do. de lo Civil.
CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO. 

EX./ 3 — 3

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 
Primer Distrito Judicial. Villahermosa, Tab.

SRA. ROSALIA CRACCHIOLO.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente número 591/70, re 
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne 
cosario promovido por el señor Marco Basile 
Pied’ a en contra de la señora Rosalía Cracchio 
lo, ccxn fecha catorce de noviembre se dictó un 
auto ove literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CDTL VILLAHERMO 
SA. TARASCO. NOVIEMBRE CATORCE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA. Por

presentado el señor Marco Basile Piedra con sus 
escritos de cuenta, documentos y cooia simule 
que acompaña, promoviendo Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Necesario en contra de su es 
posa la señora Resalía Gracchiolo con domici 
lio ignorado. Con funcl' men'o en los artículos 
266. 267 fracciono;- TR -  '-"’■■’l v ’-elariyos del 
Código Civil. A, y -y  -D' v -c’-Av-s / /  de 
Procedimientos en ]a nr-.icria, o sí como ios ar 
íícuios L 33, 121 fracción TV y relativos de la 
Constitución Política A- 'os H —do- Unidos 
Meximnos. dr:e 'xv.x Jx x A demanda en la

(Sigue a la Vuelta)
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vía y forma propuestas; como el actor manifies 
ta que la demandada es de domicilio ignorado, 
con fundamento en e], artículo 121 fracción II 
del enjuiciamiento civil, nuíifíqueseic por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficia} dei Es lado, por tres números consecu 
tivos y  en el diado de mayor circulación en esta 
ciudad igual número de veces de tres en tres 
días, hadándole saber a ia demandáda Rosa 
lía Oracchiolo que deberá presentarse a este 
Juzgado a recoger las copias del traslado den 
tío dei término de treinta días que computará 
la Secretaría a partir de la última publicación 
dc¡; Edicto. Fórmese expediente, regístrese y 
dure aviso ai A redor. Noúiíquese y cúmnlase. 
Se le concede al Actuario Andrés Pérez Contre 
ras e! término c’e tres días hábiles para notiíí

car en estos autos, apercibido de multa si se 
excediere de dicho plazo.—Lo acordó y firma 
C; Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, 
Juez Segundo de Prime;a Instancia de lo Civil 
del Primer Partido judicial ce} Estado, ente la 
Secretaria F señora Carmen Hidalgo Hernán 
dez que autoriza y dá íé. Jv.rge Ruiz Luque.— 
Fuma.— Carmen Hidalgo Hernández.— Fit
ina.

En vía de notificación expido el presente 
Edicto a los veintiséis días del mes de noviera 
hre de mil novecientos setenta en 1a ciudad de 
Vi.la’hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. “F ” de] Juzgado Serrando Civil 
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

3 — 1

S O L I C T  U D.— De Dotación de ejidos ai 
poblado “SITIO NUEVO”, de] Municipio
de Macuspana, Tab.

Ranch. Clemente Reyes, Agosto 14 de 1970.

C. Gobernador den Estado.
Don Manuel R. Mora Martínez,
Palacio de Gobierno.

Los vecinos de Ia Ranchería Clemente 
Reyes del Municipio de Macuspana, Somos 
mayores de edad, con facultades para solicitar 
que existen colindando con e;¡ ejido de Ciernen 
íe Reyes y el ejido Límbano Biandín de} mis
mo municipio, así corno con terrenos del Es
tado de Guapas, pues son unos terrenos muy 
extensos, que se dicen dueños los Hnos. Nú- 
hez, pero dichos terrenos turnean los trabajan, 
somos nosotros quienes trabajamos; por eso 
señor Gobernador solicitamos de usted, como 
primera Autoridad en ey Gobierno del Estado 
de Tabasco, a pedírseles ya que somos un ío-
i a; ds 22 a 24 personas que nomas andamos 
trabajando: pero sin derecho de un pedazo de 
tica re: por eso solicitamos aunque fueran unas 
50L0LQ0 Ha, quinientas hectáreas para to
das coato dotación de eaics.

A idcnL  a udeá que estamos dispudsíos
o ó..La be-;a. cae ,r\r conceda, mar otra 

: o y , a an c j  r.e.:,o.s pede-
o o AL a na; L a  ejido po. no encontrar tierras 
-- ruedos para nosotros eso si. sabemos que

el señor Nuñez tiene muchas tieras, mas no 
queremos que se las quiten todas, sino nomás 
las que pedimos para trabajarlas y hacerlas 
producir más, que será en beneficio de nos
otros de la Nación, por ello acompañamos la 
lista de los solicitantes.

Presidente: Aparicio Cáceres Domínguez.
Secretario: Ezequie], Reyes Nieto.
Vocal: Adolfo Reyes Reyes.

Firmas de Ejidatarios.

Alejandro Reyes N., Francisco Reyes C , 
Concepción Reyes Reyes, Mié. Mótales Cruz, 
Natividad Reyes Nieto, Herminio Reyes Nieto, 
Ignacio Reyes de la Cruz, Armando Cáceres 
Reyes, Yarbier Guzrnán Pinto, Indalecio Ro
bles Cabrera, Olivero Robles Cabrera, Felici
to Robles Cabrera, Joaquín Reyes Gómez, Ai- 
bino Alejo R., Juan Robles García, Gelsio Pé
rez García, Florentino Alejo Reyes, Lindaran, 
Pérez. Antonio Reyes Díaz, Adolfo Reyes R., 
Juan Reyes Juárez.

CERTIFICO: Que la presente es copia fie] sa
cada de su original y que tuve a ia vista.

V A L canosa, Tab., Octubre 14 de 1970.

El Srio. de: la Com. Agrar. Mixta.
Javier B. Calzada.

Cotejaron: Guadalupe Pérez V. y Ampa 
ro ITdez. de Vidal.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia Noveno 

Partido Judicial—Macuspana, Tab.

CGMVGCÁTüRiA DE RE

En el Expediente Civil No. 186/967, re- 
ltivo a Juicio .Ejecutivo Mercantil, promovido 
por ei.í señor Panio Solís Atala, endosatario en 
procuración de Juan Zurita Bellizia, en contra 
de Justo Andrade Zurita, con esta fecha se dic
tó el siguiente acuerdo:

“JUZGADO MIXTO BE PRIMERA 
INSTANCIA. DEL NOVENO PARTIDO JU
DICIAL DEL ESTADO. MACUSPANA, TA
BASCO. A. TRES DE NOVIEMBRE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.

DE

-—Visto e] escrito del actor y con funda
mento e,n los artículos 548, 549, 551, 552, 
553, 558 y relativos do' Código de Procedi
mientos Civi'es del Estado, se acuerda:— 
Apareciendo ele autos que el Perito Común de 
las partes rarificó su peritaje ante la presencia 
judicial, se aprueba éste sin más trámites.—Se 
ordena sacar a pública subasta Jos bienes em
bargados que son un predio urbano ubicado en 
la calle Guerrero y Cafetal sin numero de la 
Villa de Safio de Agua, Chispáis, con superfi
cie de 294.00 metros cuadrados y sus límites:-  
Al Norte, 14.00 metros con la cále Guerrero; 
al Sur, 14.00 metros con Domingo Farreras; 
al Este, 21.00 metrch, con Ceferino Gómez 
Correa; y al Oeste, 21.00 metros con Mariano 
Leocadio Cruz; con valor pericial de Cuaren
ta mil pesos.— Predio rústico UEl Retiro”, 
ubicado en el Municipio de Salto de Agua, 
Chiapas ccn superficie de Doscientas Hectá
reas ysus límites;—A; Norte, Ejido “Cucum- 
pá”; al Sur, con Antonio y Domingo Vázquez; 
ai Este, “Ejido Cucumpá” y aj Oeste, Ejido 
“Tiomopá"; ccn valor pericial de Ochenta Mil 
Peses.—Un juego de comedor constante de 
seis sil.as acojinadas color aceituna, con vitri
na y trinchador del mimo color, con valor pe
ricial de Un Mil quinientos Pesos.—Un refri
gerador m:>-: U rvU de gas, color blanco,
iva:U, ova .vU rij de Un Mi; Pesos.—
Una radiorozroU “Universal'’ con regulador, 
alta fidelidad, color caoba, número 312240, 
modelo U í, P U : dd -o. mUas condiciones de 
aso y vaio,- pericia] de Un Mil pesos.—-Y una

máquina Singcr antigua en malas con ,U : ; 
de uso con valor pericial de quinienUs v.v * • •- 
El vaior de los bienes es la cantidad de Ule:v i 
Veiníicuaíro Mii Pesos.—Ammcie.se e. rneur e 
por dos veces de siete, en sieLe días, id ánUve 
Edictos en los sitios púbicos de cosu a ve. e 
insolándose además por dos ve..e; r v v v ' . -  
vas en c’j  Periódico Oficial dej Esti.J:. s vi 
Jándose para ef remate las diez horas ch5 dñi 
dieciocho de diciembre próximo.— Rc.nUw.e 
igualmente Edictos al O. Juez Mixto i "i 
ra Instancia de{ Distrito de Salto de A ■■~x i, 
Chiapas, suplicándole se publique en ¡os DUs 
de costumbre y en las puertas del jo vrr.U 
la inteligencia que en el término fijado n v  ;a  

subasat Se incluyen los días -necc.r i : ; > ■ 
zón do ’¡a distancia.—  Será postura ! v N 
que cubra Jrir, dos terceras partes dv m’Uúo de 
los bienes embargados y para tomar vr: e en i a 
subas*a deberán los licuadme.-, m ■ >’■ , ’o >ó- 
ísito de la Receñiría de Rentas de esta Cd. una 
cantdiad igual' por lo menos al c'Kr por ciento 
efectivo del valor de los biene.-. m r de 
base nará el remate, sin cuyo recHjkj'o no sa
rán admitidos.— Notifíquese v rúmoUsa - -  
Así % acordó y firma el ciudadano M r- 
to de Primer., Instancia del Noveno Rundo 
Judie?a’, del Fufado, ñor ante el Prim m 
tario que certifica.—Doy fé.

Dos firmas ilegibles.—R M m

Y  p a r -  rn  >'<ih!U U  U  
Ofioin,’- dej Fst.'iflo. ñor dos ve -•:r 
exnido el n-v-'f'n'e Fd:c--. - 1 v

-,i :ro

d.v
pies de no-ierih-o de? d~

>n‘-i en la Ciudad RU 
de Tabasco. República MexL

Adente t.UAs

El Primer Secretario de' T “
Luis F. Iv m:U v v a

2 — 2
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3 0 L I C Í T I  D,— Je  Dotación de ejido ai
paisano "SmN ANTONIO” del Municipio 
ú j Tb.mtaipa, Tai).

Enum. Madrigal 4ta. Sec. Municipio de
INcotUp-p /'.bri; i b / 1970.

O. Ceba:nanor Constitucional de'¡ Edo.
Palacio da Gobierno, 
vb mamm asa, Tab.

D ' as rranc N más atenta y respetuosa me 
ma-- -i; ; N. j > a /  y iodos Jos firmantes 

be: b: da. c-aio-.; "notado, para que su
../.a. ; . !•/... . ¿i.N i ía la súplica de los hu-

c : ' as' mg qae Imhrin por tener un 
■abra:-; d • hrm  osa: mmrqar, es por lo que 

. i : ...' b vL am md a con la Ley, con-
i ; : - ibn v derecho que estamos
r’ariiPi bando an e urbed corno Suprema Auto
ridad y qee esa tierra permanece occiosa y sin 
ira ove e /a -Ñ o r-a lg u n o  que reporte utilida- 
- Íes a rm cauro G rbierno.

Que si los- suscritos vecinos de la Ranche 
■ N M rhvrii! 5í'>. Sección detj Municipio de 
bbb c( .. Tabnscu, fi¡ mames del presente y 
mrerior memorándum, con toda franqueza nos 
di igir.ius a nuestro p inier Mandatario del Es
tado qre :o eh Usted Ciudadano Gobernador 
del Estad ' de Tobasen, porque confiamos y te-

menos la firme convicción que es usted perso
na de neo e sentimientos, y siempre se ha preo 
cupado por ©i Campesino que sufre y que ca
rece de terrenos para trabajar, pero hoy que el 
honorable Gono. tanto se preocupa para q. se
pamos leer y escribir, y podamos pedir lo que 
nos hace falta, y defender nuestros derechos.

Que el terreno a venimos haciendo refe
rencia se locados dentro de -es siguientes lin
deros: por un lindero con e\ Cerro Madrigal 
y predio de dos señores Félix Pérez Gurría e 
Ing. Ramón Zeníe/a. persones conocidas en ei 
Municipio de Taccíalpa, Tabasco. Al instau
rarse el expediente d: reara cu heve el nomore- 
de “San Antonio”.

Encarecemos a octed Ciudadano Gober
nador atienda nuestra petición, y resuelva lo 
que proceda en derecho y juNicia. Tenemos a 
bien nombrar pera que al Comité
Ejecutivo Agrario a las siguientes personas.

Presidente: losé Sánchez Hernández.
Secretario: Manuel Sánchez Hernández.
Vocal: José Coleasa Feria.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa
cada de su origina:' y que tuve a -¡a vista. 
Vinahermdmp Tab., S?p. 25 d e '1970.

El Srio. de la Com. Agmr. Mixta.
Javier Balboa Calvada.

Cotejaron: Guadalupe R /or Varenzue/a 
y Norma Vidal Jiménez.

Juzgado 2do. de la. Instancia de lo Civil 
Villahremosa, Tab.

E D I C T O

r " a ” ' - " T m : t v nández Bautista.
17 míe m rememre.

i
C m :n N -apcchente Civil No. 164/968

¡ •/.. r .mus ; O -' d i si. vi io Civil de Prescrip- 
n. A bm ■-movido per el señor Manuel 

i /mam. m m o  en centra de ía señora Mar- 
i-a - m" maro-'  ./-obsta y oei Registrador Pú 

: ¡ be esta Juv‘i-dicción, con
. - me ¿ L.c-nu.iVj cuyos 

: . b c .■ /•■ ■, dicen -o siguiente;
PRIMEES).----A procedido -’a Vía.— SE- 

.mame. Sánchez Izquier
do m a acc:ón y .os demandados Marceli
na íur.m racz Bautista y Registrador Público

de la Propiedad de esta /.s'm/mmrg no com
parecieren a Juicio ni opima "n excepciones 
no obstante haber sido lega monto emplaza
dos, TERCERO.— Se deci na que el señor
Manuel Sánchez Izqlúcido se ha convertido en 
propietario del predio urbano a ricado en las 
cabes Emi io Carranza y ama: m Scidán de la 
Coíonia de Alava de Serra, m a 'ma superficie 
da enrarecientes veinUmb a . .a. ,asenta cen-
mrm..m car. .i.,..! m g m , - m eaún-
dancias descritas en ej resu.tr.ndD primero de 
este falle.— CUARTO.— Se e mbena ai Regis 
-rader Público oc la ?m-b- : g b.a Comercio 
de esta Jurisdicción, a .m-. anotaciones
especíivas en la nota de inscripción de ’a Obi -
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ciiia a su cargo, respecto del inmueble que se 
describe -en el resolutivo que antece, mismo 
que se encuentra afectando al predio número 
1393 mi] trescientos noventa y tres a folios cien 
to cuarenta y nueve de[ Libro Mayor volumen 
cien; y apuntarlo a favor del señor Manuel 
Sánchez Izquierdo, en sustitución de su anti
gua propietaria jseñora Marcelina Hernández 
Bautista. Quinto.— Ejecutoriada que sca esta 
resolución expidas« copia certificada de la 
misma para su inscripción en eü Registro Pú
blico do la Propiedad de esta Jurisdicción y a 
•la vez sirva de título de propiedad al adqui- 
reníe. SEXTO.— Como el presente juicio se 
siguió en rebeldía de la señora Marcelina Her
nández Bautista y Director del Registro Püb'i 
co de la Propiedad de esta jurisdicción, notiíí- 
queseics en ios términos de] artículo 613 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado 
y cuando haya transcurrido e¡j plazo prevenido

por ej numeral 623 del citado ordenamiento le 
gal, cúmplase con io mandado en el resolutivo 
anteiior.—Molifiqúese personalmente al señor 
Manuel Sánchez izquierdo.— Cúmplase.—Así 
definitvamenie juzgando .o re:o.rio, manJ(, y 
firma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Cu
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil de este Primer Partido Judicial por ante 
ei Secretado “E ’’ que auíoriza y da f¿.—Fir
mado.— J. i ’ ..ó: L. Rúbrica.—Firma i.cgiree. 
—Seguidamente se publicó el acuerdo.—Ccns 
te.— Firma ilegible.

Y io hago saber a usted para todos los 
efectos liega íes correspondientes por medio dei 
presente Edicto, que expido a los veinte días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta, 
en la Ciudad de ViLahemiosa, Capital dc:i Es
tado de Tabasco.

Ei Srio. "E" del Jdo. 2o. de ib Civil.
Carlos Mario Ocaña Mareoso.

2 — í

juzgado Mixto de p.imera Instancia Décimo 
Tercer Partido Judicial de Edo. Jonuta, Tab.

t  ID I
Sra, Ernestina López de Pérez.
Donde se encuentre.

En el Expediente Civil número 6/970, re 
laíivo al Juicio Ordiniario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por el señor Rafael Pé
rez Chan, en centra de su esposa Ernestina Ló 
pez de Pérez, se ha dictado un acuerdo que li
teralmente dice:

■ - JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DECIMO TERCER PAR 
TfDO JUDIO AL DEL ESTADO, JONUTA, 
TABASCO, A VEINTICUATRO DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.—VIS 
TOS: el escrito de promoción, así como docu
mentos y copias simpes adjuntas, tiánese por 
presentado a;, señor Rafael Pérez Chan, enta
blando formal demanda en la Vía Ordinaria 
Civil, e] Divorcio Necesario en contra de su es 
porp Ernestina López de Pérez, a fin de que se 
declare la disolución dea vínculo legal que los 
une. asi como la terminación de la sociedad 
conyugal efec:o del mismo y se fije la situa
ción dVhFüxo de ios hijos habidos de] maíri- 
n o U o — EV'.r.d.o en ti orneo y íonna U ac
ción ejear alo, se le clá entrada, a cuyo efecto 
fórmese ei el excediente respectivo, regístrese 
en V Libro de do Gobierno ove se lleva en es
te Tur--rio ImV U rrfnem correspondiente y 
dése el aviso de inicio a ía Superioridad.—• En

€  I  t ,
virtud que la demandada es de domicilio igno
rado, con apoyo en el artículo 121 Fracción 
l í  del Código de Procedimientos Civiles, expí
dase los Edictos correspondientes para su pu
blicación por tres veces consecutivas en N Pe
riódico Oíicial de] Estado y por otras veces de 
tres en tres días en el Diario “Presente'’ que se 
eolia en la Ciudad de Villahermcsa, Tabasco, 
haciéndole saber a la demandada qa-c deberá 
presentarse anís este Juzgado a recoger V‘¡ co
pias simples del traslado dentro ele quint e a cuo. 
renta días, miamos que computará la Secreta
ría a partir de la última pub Nación de] edic
to.—Notifíquesc y cúmplase.— Así lo acoxló 
manda y fi roa el ciudadano licenciado Vicen
te Gallegos Gonzá'ez, Juez Mixto de Primera 
Instancia del Décimo Tercer Partido Judicial 
del Estado, por ante el Secretario q. certifica y 
dá fé.—Lo certifico.— V. Gabegos G.—B. 
Arias. J.— Firmas ilegibles .

Por vía de notificación y para su publica
ción en el Periódico Oficial del Estado por tres 
veces consecutivas, se expide ej pteser.te Edic
to. en U G uará  de jonuta. Estado de Tobas
en ■■ :m UNM • n ' s ;Z "M ." /.;;
mil novecientos setenta.— (Para que se publi
que íntegramente).

El Secciono de! Tuv-mdc.
Lem an. aums mmcii-a..

3 —  !


